
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  2020-68-00 

DTE: NELLY CAÑAVERAL OSORIO 

DDO: FABIAN AUGUSTO LEMUS RODRIGUEZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime pertinente ordenar. 

 

Bucaramanga, 20 de enero de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Diez de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En firme decisión de segunda instancia emitida por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga – Magistrado 

Sustanciador: Dr. ANTONIO BOHÓRQUEZ ORDUZ de fecha 16 de 

diciembre de 202, mediante el cual se resuelve confirmar con 

modificaciones el auto apelado del 30 de agosto de 2021, deberá 

continuarse con el trámite procesal señalado en audiencia de la misma 

fecha, que señalan: 

 

 

“ TERCERO: DECRETAR la partición de los bienes que conforman 

la sociedad patrimonial formada entre los señores NELLY 

CAÑAVERAL OSORIO y FABIAN AUGUSTO LEMUS RODRÌGUEZ.  

 

 

“ CUARTO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia, a los 

partidores doctores JOSE ELBERTO BOHORQUEZ GONZALEZ, quien 

se ubica en la CARRERA 13 NUMERO 35-10 OFICINA 401 TEL: 

3016389364, correo electrónico: 

jose.arthur.bohorquez@gmail.com; Dra. MARIBEL BONILLA 

GONZALEZ: Carrera 17 número 34-86 oficina 303, Bucaramanga, 

tel.3158615816, correo electrónico: 

maribelbonilla1119@hotmail.com; y al Dr. AVELINO CALDERON 

RANGEL, quien se puede ubicar en la CALLE 42 NUMERO 35 -09 

PH 2 de esta ciudad; TEL 3106985417, correo electrónico: 

avelinocalderonrangel@hotmail.com. COMUNÍQUESELES el 

nombramiento en la forma indicada en el art. 48 del C.G.P., 

advirtiendo que el cargo será ejercido por el primero que se 

notifique de este auto, en calidad de partidor de los bienes que 

conforman la sociedad conyugal conformada entre NELLY 

CAÑAVERAL OSORIO y FABIAN AUGUSTO LEMUS RODRÌGUEZ, 

advirtiendo a las partes que es su responsabilidad y obligación, 

comunicar este nombramiento a los designados para remitir vía 

correo electrónico el expediente al partidor. El término para 
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rendir el trabajo de partición es de 10 días hábiles contados a 

partir del momento en que se le entreguen las copias del 

expediente al partidor.”  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez Circuito
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